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Cordial saludo.

Dra.
LILIANA CUELLAR BURGOS
Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia
E.S.D.
 
 

REF. DEL PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD.
DEMANDANTE: JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA en representación legal de su hijo EIKER DANIEL DÍAZ PÉREZ.
APODERADA: PAOLA ANDREA ORTIZ PAEZ
DEMANDADO: GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO.
CURADORA AD LÍTEM: ANGIE LORENA RUIZ RODRIGUEZ.
RADICADO: 940013184001 – 2023 – 00070 - 00.
 

ASUNTO: Memorial Información acerca del domicilio actual del señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO.

 

ANGIE LORENA RUIZ RODRIGUEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada bajo la cédula de ciudadanía N°
1.121.719.670 expedida en Inírida, con tarjeta profesional 415.398 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Curadora
Ad Lítem del señor Gilmer Antonio Díaz Jaramillo, respetuosamente me permito allegar ante su despacho memorial en el cual se
señala sobre la respuesta al derecho de petición radicado en el Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería, asimismo,
informar acerca de las comunicaciones que se obtuvo con el apoyo de la apoderada de la demandante con el señor GILMER
ANTONIO DÍAZ JARAMILLO y su familia.

Atentamente,

Angie Lorena Ruiz Rodriguez
CURADORA AD LÍTEM
CC. 1.121.719.670 de Inírida-Guainía.
TP. 415.398 del C. S. de la J.
Cel.: 3184473590.
Correo electrónico: angie.rjuridica@gmail.com.
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Dra. 

LILIANA CUELLAR BURGOS 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia 

E.S.D. 

 

 

REF. DEL PROCESO: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD. 

DEMANDANTE: JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA en representación legal de su hijo 

EIKER DANIEL DÍAZ PÉREZ. 

APODERADA: PAOLA ANDREA ORTIZ PAEZ 

DEMANDADO: GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO. 

CURADORA AD LÍTEM: ANGIE LORENA RUIZ RODRIGUEZ. 

RADICADO: 940013184001 – 2023 – 00070 - 00. 

 

ASUNTO: Información paradero del señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO. 

 

ANGIE LORENA RUIZ RODRIGUEZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 

bajo la cédula de ciudadanía N° 1.121.719.670 expedida en Inírida, con tarjeta profesional 

415.398 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Curadora Ad Lítem del señor 

GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.017.237.293., respetuosamente me permito dar cumplimiento a lo ordenado en 

audiencia del 8 de febrero de 2024, por el cual, se solicitó que se indagará en los registros para 

determinar si existía alguna orden de captura o que se encuentre privado de la libertad de carácter 

internacional.  

En razón a lo anterior, se radicó derecho de petición al Ministerio de Relaciones Exteriores – 

Cancillería, por medio de correo electrónico el 16 de febrero de 2024, tal como consta, en 

memorial allegado al despacho el 16 de febrero de 2024 a las 12:00 P.M. 

En consecuencia, el día 07 de marzo de 2024 se obtuvo respuesta al derecho de petición radicado 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería, el cual señala que no se puede brindar la 

información por no encontrarme autorizada para ello, y debe dar cumplimiento y protección de 

tratamiento de datos establecida en la Ley 1581 de 2012, señalando que solo se puede tener 

acceso a la información personal bajo las siguientes: “Artículo 13. Personas a quienes se les 

puede suministrar la información. La información que reúna las condiciones establecidas en la 

presente ley podrá suministrarse a las siguientes personas: 

a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 

b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden 

judicial; 

c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley”. 

Por consiguiente, de manera atenta solicito ante su despacho para que se oficie a la entidad 

Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería, con la finalidad de obtener información 

legitima del lugar en el que se encuentra cumpliendo la condena privativa de la libertad en los 

Estados Unidos – EE. UU., el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO; dando 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 78 numeral 10 y el artículo 173 inciso segundo del 

Código General del Proceso. 

Por otra parte, con el apoyo de la apoderada de la demandante, se logró obtener el número de 

contacto de la señora YESICA VIVIANA DÍAZ JARAMILLO domiciliada en la ciudad de 

Medellín, con lazos consanguíneos con el demandado (HERMANA), con la cual se tuvo 

comunicación el día 19 de febrero de 2019, donde se puso en conocimiento el proceso que se está 

llevando en contra del señor Gilmer, lo que se está pidiendo en el proceso, las etapas agotadas 



hasta la fecha y se solicitó que le informará al demandado sobre mi representación y mi número 

de contacto, para ponerlo en conocimiento sobre el proceso. 

Posteriormente, se obtuvo contacto con el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO 

por medio de llamada del número de teléfono +1 202-499-3650 el día 19 y 20 de febrero de 2024 

por una duración de 15 minutos cada una, por la cual, confirma que actualmente se encuentra 

privado de la libertad desde hace 3 años (2021), en la ciudad de Yazoo – Estados Unidos, en la 

prisión Medium Federal Correctional Institution ubicado en 2225 Haley Barbour Pkwy, Yazoo 

City, MS 39194, Estados Unidos, en el cual continuará en privado de la libertad hasta el 2027 en 

caso de que aprueben una ley federal que brinda un beneficio para su condena y, en caso de no 

ser aprobada quedará en libertad en el año 2030. 

Ahora bien, mi representado informa que ha tenido diversas comunicaciones con la señora 

JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA madre del menor EIKER DANIEL DÍAZ PÉREZ, 

desde que tuvieron su separación desde el 2017 hasta la fecha, donde ha tratado de tener una 

comunicación formal con ella respecto a la crianza de su hijo, pero casi siempre le señalaba que 

debía hablar es con la abuela materna del niño. 

En complementación a lo anterior, respecto a la comunicación con su hijo informa que desde el 

2017 habla entre una vez cada tres semanas o cada seis meses, a pesar de que cuenta con 

limitaciones generadas por estar privado de la libertad; debido a que, a veces existen situaciones 

en la prisión que los dejan incomunicados entre 3 a 6 meses, siendo imposible comunicarse con 

su familia y/o hijo aquí en Colombia, además que el señor GILMER ANTONIO DÍAZ 

JARAMILLO afirma que desde el 2017 ha enviado en algunas ocasiones, sumas de dinero hasta 

de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) valor que se encontraba dentro de sus capacidades 

económicas para brindar cierto apoyo económico para la crianza de su hijo, las cuales fueron 

enviadas por el demandado a la demandante o la abuela materna del menor, siendo girados por 

intermedio de por Interrapidisimo, Western Junior y/o otros medios de envió, sin embargo, no 

cuenta con los recibos en la actualidad. 

Además, manifiesta que la señora JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA se comunicó con 

el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO en el año 2021, en el cual, ella le pidió una 

autorización firmada con la finalidad de viajar con su hijo de manera permanente a la ciudad de 

México, el manifestó su consentimiento para realizar dicho trámite, pero debido a sus 

condiciones se le dificultaba enviar dicha autorización. 

En síntesis, al proceso el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO manifiesta su 

voluntad y apoyo a los procedimientos para que el niño pueda viajar con su madre, en la ciudad 

en la que se encuentra domiciliada actualmente; sin embargo, solicita que se le dé un numero de 

contacto donde pueda estar en constante comunicación con su hijo EIKER DANIEL DÍAZ 

PÉREZ, así como el lugar de residencia en el cual el menor va a vivir de ahora en adelante y se 

le informe de manera constante en caso de que exista algún cambio de residencia del menor. 

Asimismo, el día 24 de febrero de 2024 se hizo él envió al correo electrónico 

vivianadiasjaramillo82@gmail.com, brindando por la señora YESICA VIVIANA DÍAZ 

JARAMILLO hermana del demandado, por la cual, se le puso en conocimiento los siguientes 

documentos: auto que admite la demanda, la demanda, contestación de la demanda, Auto y oficio 

que fijan fecha de audiencia. 

Es importante resaltar, que el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO a pesar de su 

condición de estar privado de la libertad, desea seguir en contacto con su hijo, así como seguir 

ejerciendo la patria potestad del menor y no tiene oposición alguna de que la madre la señora 

JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA realice el cambio de residencia con el menor a la 

ciudad de México (México), así mismo indicó que en cualquier situación el menor EIKER 

DANIEL DÍAZ PÉREZ, cuenta con el apoyo de la familia paterna para su respectiva crianza, en 

caso de ser necesario. 
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En relación a lo anteriormente mencionado, respetuosamente solicito ante su despacho que de 

manera oficiosa se decrete como prueba sobreviniente el testimonio de la señora YESICA 

VIVIANA DÍAZ JARAMILLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.017.172.082 de Medellín (Antioquia), domiciliada en la ciudad de Medellín, con correo 

electrónico vivianadiasjaramillo82@gmail.com y número telefónico 3013735035, el cual, surge a 

partir de la solicitud realizada a la parte demandante en audiencia, sobre ponerse en 

comunicación con la familia extensa del menor EIKER DANIEL DÍAZ PÉREZ, por lo tanto, 

se requiere este testimonio para dar mayor claridad sobre el proceso que se está llevando contra el 

señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO. 

De igual modo, respetuosamente solicito ante su despacho que de manera oficiosa se decrete 

como prueba sobreviniente un certificado laboral por la empresa en el cual se encuentra 

prestando sus servicios la señora JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA, con la finalidad de 

dejar constancia en el expediente del proceso que la demandante si se encuentre laborando en el 

lugar que fue señalado durante la audiencia del 8 de febrero de 2024, para generar una garantía 

escrita de que la demandante cuenta con una estabilidad laboral en el país que actualmente reside. 

Finalmente, de manera respetuosa me permito sugerir ante su despacho que niegue la solicitud de 

privación de patria potestad interpuesta por la demandante y en su lugar ordene la suspensión de 

la patria potestad, actuando bajo el principio de buena fe en concordancia con la información 

brindada por medio telefónico con el señor GILMER ANTONIO DÍAZ JARAMILLO, donde 

él solicita y resalta su deseo de poder seguir ejerciendo la patria potestad luego de cumplir su 

condena pero que a su vez facilitar a la señora JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA los 

documentos necesarios para que pueda viajar con el menor EIKER DANIEL DÍAZ PÉREZ a la 

ciudad de México (México), lugar que se encuentra domiciliada actualmente. 

ANEXOS 

1. Derecho de petición del 16 de febrero de 2024 y sus anexos. 

2. Constancia de envió del derecho de petición al Ministerio de Relaciones Exteriores – 

Cancillería. 

3. Constancia de respuesta al derecho de petición al Ministerio de Relaciones Exteriores – 

Cancillería. 

4. Constancia de envió memorial al Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia el 16 de 

febrero de 2024. 

5. Pantallazo de llamadas realizadas por el señor GILMER ANTONIO DÍAZ 

JARAMILLO a la suscrita el día 19 y 20 de febrero de 2024. 

6. Constancia de envió correo electrónico vivianadiasjaramillo82@gmail.com del 24 de 

febrero de 2024. 

7. Extracto conversación vía WhatsApp en el cual envía foto del lugar en el que se encuentra 

actualmente. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________  

CURADORA AD LÍTEM 

Angie Lorena Ruiz Rodriguez 

CC. 1.121.719.670 de Inírida-Guainía. 

TP. 415.398 del C. S. de la J. 

Cel.: 3184473590. 

Correo electrónico: angie.rjuridica@gmail.com. 
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Inírida – Guainía, 16 de febrero de 2024. 

 

Señor 

Ministerio de Relaciones Exteriores – Cancillería. 

Dirección: Palacio de San Carlos: Calle 10 # 5-51 Bogotá D.C., Colombia 

Correo electrónico: contactenos@cancilleria.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto:  Derecho de petición (Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015). 

 

Angie Lorena Ruiz Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.719670 de 

Inírida - Guainía, con tarjeta profesional 415.398 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de Curadora Ad Lítem a favor del señor Gilmer Antonio 

Díaz Jaramillo identificado con cédula ciudadanía No. 1.017.237.293, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 1755 

de 2015, comedidamente me permito presentar la petición en base a las siguientes. 

 

HECHOS 

1. El día 29 de junio de 2023, la señora Jessica Fernanda Pérez Amaya, en 

representación legal del menor E.D.D.P., por medio de apoderada judicial, instauró 

demanda de privación de patria potestad en contra del señor Gilmer Antonio Díaz 

Jaramillo. 

2. En la presente, se solicita el debido emplazamiento a favor del señor Gilmer 

Antonio Díaz Jaramillo, debido a que se desconoce su domicilio actual. 

3. El proceso fue asignado al Juzgado Promiscuo del Circuito de Familia de Inírida, 

bajo el número de radicado 940013184001-2023-00070-00. 

4. Por medio de Auto Admisorio del 7 de julio de 2023, se admitió la demanda de la 

señora Jessica Fernanda Pérez Amaya y se ordenó emplazar al señor Gilmer 

Antonio Díaz Jaramillo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

5. El 14 de julio de 2023 se realizó el respectivo emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas. 

6. El día 23 de noviembre de 2023, se me designó como Curadora Ad Lítem del señor 

Díaz Jaramillo. 

7. El día 8 de febrero de 2024 se desarrollo audiencia del artículo 392 del Código 

General del Proceso, por medio en el cual, la señora Jessica Fernanda Pérez Amaya 

por medio del contrainterrogatorio de parte, señala que posiblemente el señor 
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Gilmer Antonio Díaz Jaramillo se encuentre con condena privativa de la libertad en 

una cárcel de los Estados Unidos – EE.UU. 

8. En razón a lo anterior, la juez suspendió la audiencia, y solicitó buscar información 

sobre alguna posible orden de captura o alguna condena de carácter internacional al 

señor Gilmer Antonio Díaz Jaramillo. 

9. El día 16 de febrero de 2024, se realizó consulta por medio de la página del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, en el cual, no se encuentra registrado 

en la base de datos. 

 

PETICIÓN 

En relación a los hechos anteriormente mencionados, solicito de manera atenta, se me 

brinde información sobre la posible orden de captura o condena privativa de la libertad en 

los Estados Unidos – EE. UU., y si hubiera lugar ello, se me brinde algún medio por el cual 

pueda tener contacto con el señor Gilmer Antonio Díaz Jaramillo identificado con cédula 

ciudadanía No. 1.017.237.293, con la finalidad de dar cumplimiento al debido proceso, al 

notificar el proceso judicial y ponerlo en conocimiento, sobre el proceso que se está 

llevando a cabo bajo el número de radicado 940013184001-2023-00070-00 en el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Inírida. 

 

PRUEBAS 

De manera atenta, me permito allegar las siguientes: 

1. Auto Admisorio del 7 de julio de 2023. 

2. Auto del 23 de noviembre de 2023 por el cual se me designó como curadora del 

señor Gilmer Antonio Díaz Jaramillo. 

3. Oficio No. 0029/2024 del 25 de enero de 2024, por medio del cual se fijó fecha de 

audiencia el día 08 de febrero de 2024 a las 10:00 am en Inírida (Guainía). 

4. Consulta de población privada de la libertad del INPEC del 16 de febrero de 2024. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes artículos: 

 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 

 Artículo 23 – Derecho de petición: “Toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

 

DE LA LEY 1755 DEL 2015 



 

 Artículo 14 - Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones: 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 

de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción.  

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, 

que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

NOTIFICACIÓN 

 

Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios: 

 

Dirección: Carrera 8ª #32-54, Barrio Primavera II 

Ciudad: Inírida – Guainía. 

Correo electrónico: angie.rjuridica@gmail.com 

Celular: 3184473590 – 3203270368. 

 

Sin otro particular y en espera de una pronta y positiva repuesta a mi solicitud. 

 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________  

Angie Lorena Ruiz Rodriguez 

CC. 1.121.719.670 de Inírida-Guainía. 

TP. 415.398 del C. S. de la J. 

Cel.: 3184473590. 

Correo electrónico: angie.rjuridica@gmail.com. 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
                                                                                               Distrito Judicial de San José del Guaviare 

Circuito Judicial de Inírida - Guainía  

 

 

 
Calle 26ª No. 11-15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia  

Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario Judicial Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m y 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 
 

 

OFICIO CIVIL No. 0029/2024  
Inírida – Guainía, 25 de enero 2024 
 

 
 
Dra. PAOLA ANDREA ORTIZ PÁEZ  
Apoderada Judicial del Demandante 
Paolaandreaortizpaez@hotmail.com 
 
Dra. ANGIE LORENA RUIZ RODRIGUEZ  
Curadora Ad Lítem del Demandado 
angie.rjuridica@gmail.com 
 
Dr. CAMILO CANTILLO SOLANO  
Defensor de Familia 
camilo.cantillo@icbf.gov.co 
ICBF Regional Guainía Ciudad. 
 
 
Ref.: Proceso Privación del Ejercicio de la Patria Potestad. 

Rad.  940013184001 – 2023 – 00070 – 00  
Demandante: JESSICA FERNANDA PEREZ AMAYA C.C. 1.006.775.877. 
Niño: EIKER DANIEL DIAZ PEREZ NUIP. 1.025.772.553. 
Demandado: GILMER ANTONIO DIAZ JARAMILLO C.C. 1.07.237.293. 

 

Respetados Señores: - 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por este Estrado Judicial en proveído de fecha 
veintidós (22) de enero hogaño, me permito informarles que se fijó como fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia de la que trata el artículo 392 del Código General 
del Proceso, para el día OCHO (08) del mes de FEBRERO de 2024, a las 10:00 
a.m.- 
 
Cordialmente, 

 
 

 

EDGAR I. BARACALDO ROMERO 
Secretario 

Elaboró: Yulieth Rojas - Escribiente 
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Extracto de conversación WhatsApp con el señor Gilmer Antonio Diaz Jaramillo el 26 de 

febrero de 2024: 

https://drive.google.com/drive/folders/1R1yyQpsPbCqCHNDucIhTnUvV17D7aAu4?usp=s

haring  

https://drive.google.com/drive/folders/1R1yyQpsPbCqCHNDucIhTnUvV17D7aAu4?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1R1yyQpsPbCqCHNDucIhTnUvV17D7aAu4?usp=sharing



